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Tingo Maria, 21 de julio de 2025

WSTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, el Acla de Sesron de hncefu Municipal de fecha 18 de
jul:n de 2025, la Caña N"01&2025-CPPR-MPLP/TM, de fecha 07 julio de 2025, presentado por la presidenta

NDO:
a¡ticulo 1 94 de la Constitución Politica del Perú, se Íeconoce que las municipalidades son órganos de

gobiemo local, tienen aúonomia polílica. eanómica y adninístrativa en los asuntos de su ampetencia

Según lo señalado en dicha aulonomia

con sujeción al
ordenamiento jurídico.

Que, la autonomia politica se
interna, SU reglamento del co

Asimismo, la autononia administrativa radica en la capacidad tssfrón, dec¡srbnes
administrativas y actos de adm¡nistnción intema, s

Finalmente, la autononia económ¡ca faculta a los administrar sus
dispuesto en labienes y establecer tributos, fasas, aródrios,

normativa v¡gente.

Por to que, según et Texto Único Ordenado det upremo N.o 133-
2013-EF, menc:ana en la Norma lV del Título ivo, en caso de

que señala la Ley, cabe
tacuftados pan conceder exoneracbnes son e/ Corpneso de la Republica a través de una Ley, y tanbién por
pade del Pder Ejecutivo por Decretos Legislativos. A§nismo, en su Atlículo 41 CONDONACION-. La deuda
tributaria sob podrá ser condonda por noma exprcsa con rango de Ley.

Excepcionalnente, /os Goblernos Locales podrán condonar, mn caráder gercnl, el interes noñtotio y las
sancrbnes ÉsrÉf,to de los ttibutx qrn adninistren.

El A¡ticulo 52.- COMPETENCIA DE tOS GOE,ER|IS IOCALES. - Los Gobiemos Locales administrarán
exclusivamente las contribuciones y tasas municipales, sea, ésfás úftimas, derechos, licencias o arbitrios, y
por excepcbn los impuestos que la Ley les asigne.

As¡misno, el T,U.O. de la Ley de TribtÍación Municipal, aprcbado pot Deqeto Supreno N.o 156-2004-EF,
establece en el A¡'ticub 60.- Conforme a lo establecido en el numeral 4 del Aiiculo 195 y por el Articulo 74 de
la Constilución Politica del Peru, las Municipalidades crean, nodifican y suprinen contibuciones o fasas, y
d¡sponen su administnción, dentro de los linites que fije la ley. En aplicación de lo dispuesto por la hnstitución,
se esfaó/ece las slguientes rcmas generales:

a) La creación, modificaciün de tasas y antribuciones se aprueba por Ordenanza, y en armonía con la
Ley de Tributación Municipal; asi como, lo dispuesto por la Ley Orgánba de Municipalidades

el T¡tulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 27972,

de ejercer aefos de goDierno adminislrativos y 

.de 
administración,
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radica en la facultad

de los gobiernos para aprobar su organización

SU y organizar la prestación de los

servicios públlcos, así como elejeréicio de sus pt,pas.'

la legalidad.
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Los de concejo son normas que regulan los actos de gob¡emo, expedidos por el Concejo Municipal
potestad exclusiva .que tienen las Municipalidades de emitir normas en el marco de sus

en obseruancia a lo'prcscito en el Al¡culo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 27972.

en lasea

La Ley Orgánica de Municipalidades N.o 27972, señala en su ARTICULO 40.- ORDEN/N¿4S. Las ordenanzas

de tas municipalidades provinciales y distritates, en la mateia de su competencia, son las normas de carácter
general de mayor jerarquia en la. estruCtura nomativa municipal," parmedio de las cuafes se aprueba la

organización interna, la regulación,' adninistración y superuisión de los seru¡cios públicos y las materias en las
que la municipalidad tiene conpeténcia normativa.

cunplan con los fines para las cuales fueron creados. Y

ratifica la vigencia de la Ordenanza Municipal N"042.201
Municipal N'035-2022, se ratifica la Ordenanza Municipal

¡

E

2O2O-MPLP,

an Ordenanza
t

el ejercicio 2023¡
La Resólución detTribunal Eiscal N"03678, señata'Oue s¡n peiliió?e lo expue's;to y a título ilustrativo, cabe
mencioÁar que mediante Resolución N"01273-4.2002, entre otns, este Colegiado ha dejado establecido que

la obligación de pago de Ahitrio,s, no se genera en el hecho que el contribuyente, personal y d¡rectamente

disfnle del servbio, slno gue es sufcrbnté que la nunicipalidad lo tenga organizado, aun cuando algún vecino

no lo aproveche direclamente, siendo que el servicio prestado en"la jurisdicción, beneficia también al
recurrenle' .

Máxime, el Acfa de Seslon de hncejo Municipal de techa 18 de julio de 2025, en la que se pone a
considención del pleno, Carta N'01&202|CPPR-MPLP/TM, de lecha 07 de julb de 2025, presentado pu la
presidenta de la C.nmisbn de Planeanlento, Presupuesto y Rentas, Didamen Nfl13-2021P-CPPR-MPLP/TM
de fecha 07 de julio de 2025, Opinión Legal M614-202íOGAJNPLP de txha 02 de julb de 2025 del Gerente

de Oficina Genenl de Asesoúa Juridba, lnfome I'P014-2024-JEDG-SGRT-MPLP4IM de fecha 06 de junio de
2024 del Asistente AdministrativoSGRT, lnfome N"48G2024-SLP-GGAYRD-MPLP/TM de fxha 28 de mayo
de 2024 del Subgerente de Linpieza Publica, lnforme N"007-2024-JGS-SLP-GGAYRD-MPLP/|M de fecha 13

de mayo de 2024 del Asistente Tec, Adm. de Resduos Sólidos, lnforne N'1162024-SGSCGSM-MPLP/TM
de fecha 28 de febrero de 2024 del Subgerenfe de Seguñad Ciudadana, Expediente Adnin¡strclivo
N"202404061 de fxha 19 de tebrero de 2024 del lnstittto CETPRO INCA GARCI|./SO DE U VEGA,

üE mr'rw.mun¡tingomaria.gob.pe 9

b) Pan la supresbn de tasas y contribucbnes las nun¡cipalidades no tienen linitación legal.

Teniendo en cuenta que la Ley Orgánica de Municipalidades N.o 27972, señala en el Ailículo 9.-

ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL anesponde al concejo mun¡cipal: numeral 9. üear, nodiñcar,

suprimir o exonerar de contibuciones, fasas, aóffnos, licencias y derechos, contorme a ley.

Mun¡c¡palidad Prov¡ncial

de Leoncio Prado

licencias, en los casos
municipá\, dentto de los límites
estabilidad tibúaria municipal; los

serán resueltos medianle arbitraje.

Mediante Ordenanza Municipal N.o A42-201 9-MPLP, en el añículo 10.o inciso h) señala que: Se encuentran

exonerados con el 50% de pago de los arbitrios de recojo de residuos sólidos y serenazgo, las

Educativas Esfafa/es de /os Nrve/es:
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acoaoó:
aaícuto pRtMERo: ApR,BAR ta coNDoNActoN DE pAco poR tos sERv,c/os DE REcoJo DE

REs,DUos sot,Dos Y SERENAaG? DE Tos Á[Os 2O2O AL 2024, A FAVOR DEL cENTRo DE

EDUCACION TECNICA PRODUCTIVA "INCA GARCII;!.ZO DE U VEGA" en atención a que durante los

años 2020 y 2021 no se brindó seruicio educativo presencial, ya que las actividades académicas se

desanollaron de forma viñual por parte del personaldocente.
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Finalmente, habiéndose llevado a cabo la delibnción oneEondbnte por pafte del Pleno del Conceit

Municipal, en sesión ordinaia convwada para tal efecto, y en atenciln a lo dispuesto por el Articulo 41 de Ley

N"2797-Ley ügánica de lx Municipalidades, se procedle a la aprobación POR UNANILIDAD del presente

Acuerdo de C,oncejo, en ejercicio de las funciones conferidas del gobiemo local

E

-

-I ¡

I
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ARTICULO SEGUNDO.. a la Oficina General de Atencion al Ciudadano y Gestión Documentaia

de de

SU

cÚMPLASE;PUBtiQUESE YARCHIVESE


